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ABOGADA Sy 0 ÓN 
| NS fp flo 

Señor cor o Y 
Superintendente de Compañias Ñ Á- / 
Presente o "3 y? 
De mi consederación: 

Alba Lucía Ortega de Grijalva, Doctora en Jurisprudencia en libre ejercicio 
profesional, de nacionalidad ecuatoriana, por medio de la presente adjunto la cesión de 
participaciones de la Compafiia ARCOIL CIA. LTDA., una vez marginada en la escritura 
pública de constitución e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, para que se 
incluya en el expediente N” 51248-93. 

Por la favorable acogida que de a la presente le ratifico desde ya mis SinCerog.(—; 
agradecimientos, A pe ye 

9 e 

| Pl duo Bro de Gig k 
ALBA-EUCTA OR DES 

NE, 

MATRICULA 3242 

10 

/ 

Atentamente,    

  

  
  

AVENIDA AMAZONAS 662 Y RAMIREZ DAVALOS - OFICINA 101 - TELEFONOS 593-2 - 540860 - 527104 
FAX: 593-2 - 527104 P.O BOX 17-08-8395 - QUITO ECUADOR



NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
      4 | HONOR FORO ROO RO ROOROo toto to toto ronoroioño: 
  

CESICON DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 
  

EN ARCOIL CIA. LTDA. Francisco de Quita 
  

Tabital de la Recú- 

  

a 
8 OTORGADA POR : blica del Ecuador , 
  

may día tres de sep- 

  

10 SR. ANIBAL VYEPEZ ZAMBRANO tiembre de mil nove- 

  

cientos noventa 
n 
  

12 A FAVOR DE : seis, ante mi, el 
  

13 Motario Vigésimo Nove 
  

14 ING. FERNANDO YEPEZ CABRERA An Sunlente del 
  

Cantón Quito , Doctor 
15 
  

16 
  

CUANTIA: Ñ Luis Enrique VYilla- 

Y 
17 Y 150.000,00 ' Nuerte, comparecen: 

. » 
  

sx 
los conyuces Anibal 

18 
  MJ 

* * * * ” * * * Yépez Zambrano 
19 
  

20 Dí, María Enrique Cabre- 

  

ras y (2l señor Ingeniero Fernando Yéoez Cabrera. 
21 
  

ambos por suse propios derechos. Los comparecientes 

22 
  

san mayores de edad. de nacionelidad ecuatoriana, 

23 
  

de estado civil casédos a domiciliados en esta 

24 
  

ciudad de Ouito o, bábiles para contratar y ooligar- 

25 
  

fu
 se a cauienes de conocer doy fe y dicen due eleve 

26 
  

escritura pública. la minuta date me entredan cuyo 

27 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SiE-   28     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m. 
Notario Público
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MOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Fúbli- 

  

cas a su cargo, sirvase insertar una de Transte- 

  

rencia de Farticipaciones Sociales de la Combañia 

  

ARCOIL CIA. LTDA. al tenor de las siguientes 

  

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Se presentan 

  

a la celebración de esta Escritura, por una parte, 

  

por sus propios y personales derechos en calidad 
  

e 

de cedente el socio señor Anibal Yépez Zambranoy 
  

sutorizado por su  cónyucs Maria Enricue Cabrera 

  

quien comparece para este efecto, ecuatorianoz., de 

  

estado civil casados y por otra parte el señor 

  

Ingeniero Fernando Yépez Cabrera.Jfacuatortano. de 

  

estado civil casado, los cos domiciliados en esta 

  

ciudad de Wi to persona=z capaces para contratar y 

  

obligarse. SEORNRA.- ANTECEDENTES.- a. La Compañía 

  

ARCOIL ClA. EN =Suenstituyó mediante escritura” 

  

pública otorgada pote el Notario Vigésimo * Quinto 

  

del cantón Quito Doctor Nelsón F. Chavez Múñoz el 

  

dia cuatro de anerso de mil novecientos noventa y 

  

Registro pa
 tras, la misma que fue inscrita en e 

  

Mercantil el dia cinco de febrero de mil nove- 

  

cientos noventa y tres con número doscientos 

  

sesenta y cuatro del Fegistro Mercantil, tomo 

  

ciento veinte y cuatro. b. El día cuatro de julio 

  

noventa y seis la Junta General ul
 de mil noveciento 

  

jrsal de Accionistas de AECOIL CIA. LTDA. Uni bl 

  

resalvió por unanimidad autoriza al socio señor 

    Anibal Yepez Zambrano para due pueda transterir 
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28 

  

la totalidad de sus participaciones es decir 
  

ciento cincuenta participaciones sociales de un 
A 

  

  

mil sucrez cada unas, lo que edguivale al dos coma 

  

nueve por ciento del Capital Social a favor del 

  

señor Ingeniero Fermando Yépez Cabrera, aclaran- 
  

do que el cesionario paga al cedente la totali” 

  

  

dad del valor de sus particimpas 

  

a El cesionario en forma ar 

  

de un cheque per 

  

  

expresa manifiesta su total  aceptción 

  

  

  

ceraneferencia de us participaciones sociales 

  

  

el cedente renuncia en forma BxEpresa y nm pa
 

rr
 

1H]
 

a
 Ea úl 

  

a perpetuidad cualquier beneficio que a Causa de 

  

estas se origqinaren. Aun estos antecedentes loz 
  

las caMidades señaladas elevan 

  

comparecientes 

  

   a Escritura Pública la Trimetferencia de Fartici- 

  

paciones Socialez de la ia  ARCOIL. Cl. 

  

  

LTDA. acorde con la resuelto 2ñ ola Junta General 

  

  

lniversal de Seocioniztaz celebrada el cuatro de 

  

  

julio de milo novecientos noyaventa y 3elsS., 

  

se servirá acgregar las  cléóusula 

  

  

    

que para esta 

  

  

Hasta aquí la minita, que 

  

  

pero la Doctora Últa lucia Ortega, Abogada con 

  

orofesional número trez mil de 

  

  

ti
 

  

  

  

Cuita, la misma 

        

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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les fue íntegramente esta escritura por mí el Notario 
  

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
  

fe.- firmado) SR. ANI3AL YEPEZ ZAM3RANO. C.NO 0400165 
  

52-8. firmado) ING. FERNANDO VYEPEZ CABRERA. C.NYG 0400 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

36304-0. Firmado) SRA. MARIA CABRERA. C.NQ D40016553-6 

firmado) DOCTOR LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE, NOTARIO VI- 

GESIMO NOVENO SUPLENTE DEL CANTON QUITO. = ==  - 
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    A CONTINUACION EL SIGUIENTE DOCUMENTO HABILITANTE. 

   



Asesoría, Representación, 
Comercialización Petrolera 

  

-. 3. 

    

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

ARCOIL Cía. Ltda. 

En la ciudad de Quito a los 4 días del mes de julio de 1996, siendo las 17h00 
y encontrándose presentes los siguientes socios: Ing. Fernando Yépez Cabrera, 
Srta. María Fernanda Yépez Castro y Sr. Aníbal Yépez Zambrano, resuelven reu- 
nirse en Junta General Universal de Accionistas, en virtud de que se encuen- 
tra el 100% del Capital suscrito y pagado de la compañía ARCOIL Cía. Ltda. 

Punto único a tratar: Propuesta de venta de las acciones del Sr. Aníbal 
Yépez Zambrano. 

El Sr. Aníbal Yépez, poseedor de 2.9% del paquete accionario de ARCOIL Cía. 
Ltda., equivalente « 150 participaciones de un mil sucres cada una; mani- 
fiesta su interés de venderlo, para lo que en primera instancia, pone a 
disposición de los otros socios. 

      

   

   
    

El Sr. Yépez manifiesta que el valor de Spys acciones está estimado en el 

orden de los S/.3*000.000. 

a no tener interés en la La Srta. María Fernanda Yépez Castro expr 

ede su opción de compra al adquisición del paquete accionario ofertado 

Ing. Fernando Yépez Cabrera. 

ra del 2.9% de acciones El Ing. Yépez acepta la propuesta y decide 1 

ncelado al contado me- propuesta por el Sr, Aníbal Yépez, cuyo valor gerá 

diante cheque de su cuenta personal. 
te 

Con esta transacción el cuadro de accionistas de ARCOIL Cía. Ltda. queda de 
la siguiente manera: 

x 

Ing. Fernando Yépez Cabrera 87.50% 

Srta. María Fernanda Yépez Castro 12.50% y 

100.00% 

Siendo las 18h00 del 4 de julio de 1996 y no habiendo otro punto que tratar 

los accionistas dan por terminada esta sesión de Junta General. 

Para constancia firman todos los Accionistas en cumplimiento de lo estipulado 

en la Ley de Compañías. 

Aledo, UA 

Gm. Fernando Yépez C. Srta. María Feriánda Yépez 
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2777, 120, Ate ez FL EA foc re <l Este 

  

Se otorgó ante mí, en 

fe de ella confiero esta TERCERA COPIA CERTIFI- 

CADA, firmada y sellada en Quito a, nueve de septiem- 

bre de mil novecientos noventa y seis.- 

  

RAZON 3. Hoy en el Regístro de Escrituras Públicas de la 

Motoría Vigbuimo Quinta a mi cargo , tomó nota al margen 

de la Matriz de la Escritura de Constitución de la Compa 

tia Arooíl Cian8Btada, , de la Cesión de Participaciones = 

de cíento cincuenta participaciones que hace el señor Aníbal 

Yepes ¿Zambrano a favor del señor Ingeniero Pernando Yepes - 

Cabrera , según consta dela escritura pública oeslebralda -o 

ente el Notario Vigesimo Noveno , el tres de Septiembre te 

mil novecientos noventa y seís > Quito , a siete de Octueo 

A 
Y 

Neem / 

bre de mil novecientos noventa y sela .- 

Oo 

o YIG O/QUINTO 
     



o 

> . 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 264 del REGISTRO MERCANTIL de cinco de febrera.de mil 

novecientos noventa y tres, fs. 450 tomo 124, 

correspondiente a la constitución de la Compañia ASESORIA 
REPRESENTACION, COMERCIALIZACION PETROLERA ARCOIL _ 
LIMITADA, * lo referente a la presente 

participaciones.- Quito, a siete de oct 

novecientos noventa y Seis.- El REGISTRADOR.- 

a AÑIA 

    

    

   
   

   

  

Sa, ; Pe 

HUMBERTO NAVAB' DAVILA 
[STRADOR MERCANTIL “SUPLENTE e o ST


